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Salud Mental
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Según la O.M.S., el trabajo decente es bueno para la salud mental.
Los entornos laborales deficientes que, por ejemplo, dan cabida a la discriminación
y la desigualdad, las cargas de trabajo excesivas, el control insuficiente del trabajo
y la inseguridad laboral, representan un riesgo para la salud mental.
En 2019 se estimó que el 15% de los adultos en edad de trabajar tenía un
trastorno mental.
A nivel mundial, se estima que cada año se pierden 12 000 millones de días
de trabajo debido a la depresión y la ansiedad, a un costo de US$ 1 billón
por año en pérdida de productividad.
Hay medidas efectivas que pueden prevenir los riesgos de salud mental en
el trabajo, proteger y promover la salud mental en el trabajo y apoyar a
los trabajadores con trastornos mentales.
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El trabajo puede proteger la salud mental.
Cerca del 60% de la población mundial trabaja. Todos los trabajadores tienen
derecho a un entorno laboral seguro y sano. El trabajo decente apoya la buena
salud mental y proporciona lo siguiente:
- un medio de vida;
- un sentido de confianza, propósito y logro;
- una oportunidad para las relaciones positivas y la inclusión en una comunidad; y
- una base para establecer rutinas estructuradas, entre muchos otros beneficios.
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Riesgos para la salud mental en el trabajo.
Los riesgos para la salud mental en el trabajo, también denominados riesgos
psicosociales, pueden estar relacionados con el contenido o el horario del
trabajo, las características específicas del lugar de trabajo o las oportunidades
de desarrollo profesional, entre otras cosas.
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Los riesgos para la salud mental en el trabajo pueden
incluir los siguientes:
- insuficiencia de capacidades o su empleo insuficiente en el trabajo;
- cargas o ritmo de trabajo excesivos, falta de personal;
- horarios excesivamente prolongados, antisociales o inflexibles;
- falta de control sobre el diseño o la carga del trabajo;
- condiciones físicas de trabajo inseguras o deficientes;
- cultura institucional que permite los comportamientos negativos;
- apoyo limitado por parte de colegas o supervisión autoritaria;
- violencia, acoso u hostigamiento;
- discriminación y exclusión;
- funciones laborales poco definidas;
- promoción insuficiente o excesiva;
- inseguridad laboral, remuneración inadecuada o escasa inversión
en el desarrollo profesional; y
- demandas conflictivas para la conciliación de la vida familiar y laboral.
 


	6. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Salud Mental y Trabajo- DIAGNOSTICO
DE SITUACIÓN, editado por el Instituto
Nacional de Seguridad y Salud en el
Trabajo (INSST), O.A., M.P., y elaborado
por el Departamento de Investigación e
Información (INSST), tiene como objetivo
determinar la asociación entre factores
de riesgo psicosocial y salud mental.
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Y para determinar esa asociación entre factores de riesgo psicosocial
y salud mental se ha a acudido a cuatro fuentes de información:
A. Módulo especial EPA 2020 sobre accidentes laborales y problemas
de salud relacionados con el trabajo (INE).
B. Base de patologías no traumáticas de la Seguridad Social (PANOTRATSS), con
la que se analizan los trastornos mentales durante el periodo 2017- 2020.
C. Base de accidentes de trabajo con baja (Delt@), con la que se analizan
los accidentes con daño psíquico durante el periodo 2017-2020.
D. Encuesta Europea de Salud-España 2020 (INE).
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1.- ANÁLISIS DE LA SALUD MENTAL A PARTIR DE CUATRO FUENTES
DE INFORMACIÓN: RESUMEN DE RESULTADOS.
1.1.- MÓDULO ESPECIAL DE LA ENCUESTA DE POBLACIÓN ACTIVA (EPA) 2020.
De esta fuente de datos se han obtenido algunas conclusiones relevantes. Hasta
un 32% de la población encuestada refiere estar expuesta a presión de tiempo o
sobrecarga de trabajo, factor que además identifican como perjudicial para la
salud mental. El siguiente factor ligado a la salud mental más identificado es
el trato difícil con clientes, pacientes, alumnos, etc., al que está expuesta
el 16% de la población ocupada encuestada.
Las actividades más expuestas a factores laborales que pueden afectar a la
salud mental fueron: Transporte y almacenamiento, Actividades financieras y
de seguros, Administración pública y Actividades sanitarias y de servicios sociales.
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Respecto a los desenlaces, un 1% de la población trabajadora encuestada refiere
haber tenido, en los últimos 12 meses, un problema de salud mental (estrés,
ansiedad o depresión) causado o agravado por el trabajo, siendo este porcentaje
discretamente superior entre las mujeres (mujeres: 1,2% y hombres: 0,9%).
Por sección de actividad, en hombres el porcentaje de afectados por un problema
de salud mental se incrementa entre los ocupados en Actividades administrativas
y servicios auxiliares y en Información y comunicaciones. Por su parte, entre las
mujeres destaca la prevalencia encontrada en las Actividades financieras y de
seguros, Información y comunicaciones, Actividades inmobiliarias y Actividades
sanitarias y de servicios sociales.
Así mismo esta prevalencia se incrementa en presencia de ciertos factores laborales,
en especial: la exposición a presión de tiempo o sobrecarga de trabajo, el déficit
de comunicación o cooperación dentro de la organización y la exposición a
acoso o intimidación.
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1.2.- SISTEMA DE INFORMACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO POR
PATOLOGÍAS NO TRAUMÁTICAS (PANOTRATSS) 2017-2020 .
Se analizaron 363 patologías no traumáticas clasificadas como ”trastornos mentales
y del comportamiento”, notificadas entre 2017 y 2020. De los 363 casos notificados,
el 58% correspondieron a mujeres y el 42% a hombres.
En términos absolutos, las actividades donde se notifican mayor número de casos
son: Actividades sanitarias, Transporte terrestre y por tubería, Administración
Pública y defensa, Comercio al por menor, Servicios financieros, Servicios de
comidas y bebidas, y Asistencia en establecimientos residenciales.
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Por su parte, las ocupaciones que acumulan mayor número de casos son:
Médicos, Conductores de autobuses y tranvías, Profesionales de enfermería
y partería, Empleados administrativos con tareas de atención al público y
Conductores de camiones.
Respecto al diagnóstico, los episodios de ansiedad representan el 73% de los
casos, seguidos del estrés postraumático (25%).
La incidencia acumulada de trastorno mental para el periodo 2017-2020, se sitúa
en 2 casos por cada 100.000 trabajadores en 4 años de observación. Siendo esta
estimación de 1,7 casos en hombres y 2,7 casos en mujeres.
En términos de incidencia acumulada, como estimador aproximado de riesgo,
las actividades más destacadas son: Actividades de juegos de azar y apuestas,
Servicios financieros, Actividades postales y de correos, Transporte terrestre y
por tubería, Actividades sanitarias y Asistencia en establecimientos residenciales.
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1.3.- SISTEMA DE INFORMACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO
CON BAJA EN JORNADA DE TRABAJO (DELT@) 2017-2020.
En el periodo 2017-2020 se notificaron 2.755 accidentes clasificados como “daño
psicológico debido a agresiones y amenazas”.
Uno de cada cuatro accidentes se produce en Actividades sanitarias, seguidas por
Transporte terrestre y por tubería, Administración pública y defensa, y Comercio
al por menor.
Los Médicos, los Profesionales de enfermería y partería, los Conductores de
autobuses y tranvías, los Empleados administrativos con tareas de atención al
público, los Vendedores en tiendas y almacenes, los Auxiliares de enfermería
y los Policías, son las ocupaciones que acumulan un mayor número de casos.
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En el periodo 2017-2020, la incidencia acumulada de accidentes con “daño
psicológico debido a agresiones y amenazas” es de 16 casos por cada 100.000
trabajadores. La incidencia acumulada de este tipo de accidentes por sexo es
casi el doble en mujeres que en hombres (20,4 y 12,7, respectivamente).
En términos de incidencia acumulada, como estimador aproximado de riesgo,
las actividades más destacadas son: Actividades de juegos de azar y apuestas,
Actividades sanitarias, Transporte terrestre y por tubería, Servicios financieros,
Asistencia en establecimientos residenciales, Actividades de seguridad e
investigación y Administración Pública y defensa.
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1.4.- ENCUESTA EUROPEA DE SALUD - ESPAÑA 2020.
A partir de esta encuesta se estima que el 3% de la muestra refiere haber
sufrido depresión (sin atribución específica al trabajo) en los últimos doce meses
y que esta prevalencia aumenta entre las mujeres ocupadas (4,4%), se incrementa
con la edad y entre aquellos/as con trabajos a tiempo parcial. Por otra parte, esta
prevalencia parece incrementarse en ciertos sectores como: las Actividades
administrativas y servicios auxiliares (6,3% de afectados) y las Actividades
de los hogares (6,2%).
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Otro indicador de salud mental es la presencia de ansiedad (sin atribución
específica al trabajo), síntoma que afecta al 4,6% de la muestra y cuyo patrón
fue similar al descrito anteriormente: más prevalente en mujeres (6,7%) y en
trabajadores/as de mayor edad. No obstante, aparte del trabajo a tiempo parcial
que vuelve a emerger como variable asociada al deterioro de la salud mental,
existen algunas características laborales en las que se incrementa este desenlace
como: la temporalidad, la ausencia de contrato formalizado y el trabajo en ciertas
actividades entre las que destacan: las Actividades de los hogares (8,9%), las
Actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento (7,7%) y las Actividades
sanitarias y de servicios sociales (6,6%).
La medicación ha sido otro de los indicadores de salud mental analizados.
El consumo de “tranquilizantes, relajantes, pastillas para dormir” y/o
“antidepresivos, estimulantes”, que afecta al 6,8% de la muestra encuestada,
muestra un perfil similar a los dos indicadores anteriores, reproduciéndose el
mismo patrón en la asociación.
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Paralelamente, en esta encuesta, aparte de la salud mental autopercibida,
se indaga sobre la existencia de síntomas y otros signos compatibles con
deterioro de la salud mental (problemas para dormir, cansancio, escaso apetito,
decaimiento, etc.). A este respecto, de nuevo se reproduce el mismo patrón en
la asociación, siendo la sintomatología más frecuente en mujeres, en mayores de
50 años, entre aquellos/as sin contrato formalizado, con contratos a tiempo parcial
y en aquellos/as con jornada continua de noche. Este indicador también está más
asociado con ciertas actividades como: las Actividades de los hogares, las
Actividades sanitarias y de servicios sociales, y las Actividades administrativas
y servicios auxiliares.
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Finalmente, un análisis más pormenorizado revela que, para los diferentes
indicadores de salud mental analizados, las variables con mayor peso en su
asociación son la edad (ser mayor de 50 años) y el sexo (ser mujer). Además,
independientemente de estas dos variables, el trabajo a tiempo parcial se
mantiene como factor asociado a los cuatro desenlaces analizados (depresión,
ansiedad, medicación y presencia de signos compatibles con depresión).
El papel del trabajo a tiempo parcial como determinante del deterioro de la
salud mental podría ser explicado por las circunstancias familiares y sociales
que llevan a un trabajador a optar por este tipo de jornada. En este sentido,
el módulo especial de la EPA sobre conciliación entre la vida laboral y la vida
familiar ya reveló en 2018 que el 24% de las trabajadoras optarían por una
jornada parcial; ello era debido a: “tener que cuidar de niños o de adultos
enfermos, incapacitados o mayores” (16%) y a “Otras obligaciones
familiares o personales” (7%).
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Otros aspectos que podrían influir en la asociación entre el deterioro de
la salud mental y el trabajo a tiempo parcial podrían residir en el hecho
de que las prestaciones asociadas a este tipo de jornada sean insuficientes
para garantizar unos óptimos estándares de bienestar, sumado a la posible
frustración derivada de un trabajo que no se adapta a las expectativas
personales, grado de formación, capacitación o conocimiento.
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1.5.- CONCLUSIONES.
El análisis de estas cuatro fuentes de información y los resultados que
aportan, orientan hacia dónde dirigir, en sus primeros pasos, las intervenciones
preventivas en materia de salud mental. Naturalmente, en las actividades más
vulnerables la etiología o causas subyacentes de estos desenlaces son heterogéneas,
diversas y múltiples, pudiendo participar factores ligados a la carga de trabajo, las
exigencias y presión, la falta de apoyo, los contenidos de la tarea, el componente
emocional, la doble presencia, el trato con terceros, la organización del trabajo,
las expectativas personales y el envejecimiento.
Esto obliga a concretar, en cada una de las actividades, la forma más eficaz de
evaluar el riesgo psicosocial y establecer la vigilancia de la salud más idónea y
específica para la detección precoz de estos trastornos.
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Por otra parte, la peor salud mental de las mujeres ha sido constatada en
numerosas encuestas de salud, siendo los determinantes sociales los factores
más explicativos del desequilibrio salud mental-género. Paralelamente, en las
encuestas de opinión, comparativamente, las mujeres tienden a reconocer con
mayor facilidad aspectos emocionales. No obstante, más allá de las percepciones
individuales, también los indicadores de salud mental emanados de las fuentes
de contingencia profesional (Delt@ y Panotratss) se orientan en ese sentido,
reforzando la hipótesis de la brecha salud mental-género.
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Por último y continuando con las fuentes de contingencia profesional, a pesar
de la escasa casuística de eventos asociados al trastorno mental, estos hallazgos
podrían ser considerados, epidemiológicamente hablando, eventos centinela.
Un evento centinela de salud ocupacional es una enfermedad, que está asociada
a una actividad u ocupación y cuya ocurrencia, aislada o en agregados, debiera
impulsar la búsqueda activa de casos, la realización de estudios epidemiológicos
y servir como una señal de advertencia sobre los factores ligados a las condiciones
de trabajo y su correcta evaluación, y sobre la necesidad de establecer medidas
preventivas concretas.
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2.- ANÁLISIS DE LA SALUD MENTAL A PARTIR DE CUATRO FUENTES
DE INFORMACIÓN: RESULTADOS DETALLADOS.
2.1.- MÓDULO ESPECIAL DE LA ENCUESTA DE POBLACIÓN ACTIVA
(EPA) 2020.
2.1.1.- Introducción.
La Encuesta Comunitaria de Fuerza de Trabajo (EFT) es una encuesta que se
realiza de forma coordinada en el ámbito de la Unión Europea (Eurostat).
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En el caso de España, la EFT está incluida en la Encuesta de Población Activa (EPA),
gestionada por el Instituto Nacional de Estadística (INE). A partir de 2006, el
cuestionario correspondiente al módulo ad-hoc se aplica a una sexta parte de
la muestra, que es donde se recoge información de las variables de submuestra.
En 2020 el tema que se ha investigado es el de accidentes laborales y problemas
de salud relacionados con el trabajo. Las variables de este módulo especial se
han establecido mediante un reglamento de ejecución de la Comisión Europea
y tienen por objeto proporcionar información armonizada sobre este tema
en el ámbito europeo.
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El trabajo de campo se realizó entre el 6 de enero de 2020 y el 9 de enero de
2021, correspondiendo al periodo de referencia del 30 de diciembre de 2019
al 3 de enero de 2021.
El número de personas de 16 y más años entrevistadas fue de 83.284. De ellas,
64.471 estaban ocupadas. El INSST solicitó al Instituto Nacional de Estadística
(INE) los microdatos anonimizados correspondientes al citado módulo especial.
El presente apartado analiza indicadores de salud mental en la población
trabajadora y determinantes asociados a las condiciones de trabajo,
partiendo de la información suministrada por dicho módulo ad-hoc.
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2.1.2.- Factores laborales con efectos negativos sobre la salud mental.
A la población ocupada mayor de 16 años se les realizó, en el módulo, la siguiente
pregunta: ¿Cuáles de los siguientes factores a los que está expuesto en su lugar de
trabajo considera que puede tener mayores efectos negativos sobre la salud Mental?
Los factores incluidos fueron:
1. Presión de tiempo o sobrecarga de trabajo: requerimientos tanto de
tiempo en que el trabajo debe ser realizado como de cantidad de trabajo
que debe ser terminado, cuando dichos requerimientos desbordan los
recursos y habilidades de la persona. Es importante aclarar que se refiere
a la presión de tiempo 'severa' y/o la sobrecarga 'severa' de trabajo.
(...)
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(...)
2. Violencia o amenaza de violencia: se refiere a la fuerza física empleada
en contra de otra persona (o grupo), que redunda en un daño físico,
sexual o psicológico. Se responde afirmativamente tanto si ha habido
una exposición real a la violencia como si hay una percepción por
parte del encuestado de amenaza de violencia.
3. Acoso o intimidación: comportamiento intencional y a menudo repetido
que involucra fuerza verbal (menos visible que la fuerza física), amenaza
o coerción para molestar, amenazar, intimidar, abusar o dominar a una
persona en el trabajo. El mobbing y la violencia psicológica están
incluidos en esta categoría.
4. Mala comunicación o cooperación dentro de la organización.
(...)
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(...)
5. Trato difícil con clientes, pacientes, alumnos, etc.
6. Inseguridad laboral: preocupación subjetiva o miedo del encuestado
de que su trabajo ya no existirá en el futuro y/o lo perderá.
7. Falta de autonomía o de influencia sobre el ritmo o los procedimientos
de trabajo: imposibilidad de elegir o cambiar los métodos de trabajo, o
de influir en las decisiones que son importantes para el trabajo.
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Como se observa en la tabla 1, el factor más prevalente es la presión de tiempo
o sobrecarga de trabajo (32% de la muestra encuestada), seguido del trato difícil
con clientes, pacientes, alumnos, etc. (16%). Estratificando por sexo, no se
encuentran diferencias relevantes en los diferentes factores, salvo para la
relación difícil con el público donde la prevalencia de exposición entre
las mujeres (18,7%), excede a la de los hombres (14,2%).
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2.1.3.- Prevalencia de exposición a factores laborales con efectos
negativos sobre la salud mental por sección de actividad.
En las tablas correspondientes a este apartado se presenta la prevalencia
de exposición de los diferentes factores laborales atendiendo a las secciones
de actividad económica y sexo. Su contenido se puede resumir en los
siguientes puntos:
a) La exposición a la presión de tiempo o sobrecarga de trabajo es más
elevada en: Actividades sanitarias y de servicios sociales, Actividades
financieras y de seguros, Actividades profesionales científicas y
técnicas y en Actividades de información y comunicación.
b) La exposición a violencia o amenaza de violencia es más elevada en:
Actividades sanitarias y de servicios sociales, Administración pública
y defensa, y en Actividades de transporte y almacenamiento.
(...)
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(…)
c) La exposición a acoso o intimidación es más elevada en: Actividades
sanitarias y de servicios sociales, Administración pública y defensa,
Transporte y almacenamiento, Actividades administrativas y Educación.
d) La falta de comunicación o cooperación en las organizaciones como
posible fuente de daño mental, destaca en: Actividades sanitarias y de
servicios sociales, Administración pública y defensa y Actividades administrativas.
e) La exposición a trato difícil con el público es más elevada en: Actividades
sanitarias y de servicios sociales, Actividades financieras y de seguros, Actividades
inmobiliarias y Educación.
(...)
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(...)
f) La inseguridad laboral se da con mayor frecuencia en: Actividades
artísticas, recreativas y de entretenimiento, Transporte y almacenamiento,
Construcción, Actividades de hogares como empleadores de personal
doméstico y Actividades sanitarias y de servicios sociales.
g) La falta de autonomía o influencia sobre el trabajo se da con mayor frecuencia
en: Actividades sanitarias y de servicios sociales, Actividades financieras y
de seguros y en Administración pública y defensa.
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2.1.4.- Número de factores concurrentes asociados a la salud mental.
El 54,6% de la población ocupada no se identifica expuesta a ninguno
de los siete factores considerados en el cuestionario. El 26% señala un
único factor, el 11% dos factores y el 5% tres factores concurrentes.
El promedio de numero de factores identificados varía según la actividad
económica y el sexo de la población encuestada. Entre los hombres destacan
por un mayor número de factores concurrentes: las Actividades sanitarias
y de servicios sociales, la Administración pública y defensa, el Transporte y
almacenamiento y las Actividades financieras y de seguros. Y entre las mujeres
son los sectores más destacados: las Actividades sanitarias y de servicios sociales,
las Actividades financieras y de seguros y la Educación.
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2.1.5.- Prevalencia de daño mental como patología más importante
asociada al trabajo.
En relación con los daños a la salud, en el módulo se realizó, a personas
de 16 a 74 años ocupadas o no ocupadas que dejaron de trabajar a lo sumo
un año antes, la siguiente pregunta: En los 12 meses anteriores ¿ha tenido
alguna enfermedad o algún problema físico o psíquico?, y si ese problema
se causó o empeoró por el trabajo.
A los que respondieron afirmativamente, se les preguntó por la enfermedad más
grave y se les pidió, dentro de una lista cerrada, que señalasen el tipo de daño.
Dentro de ese listado estaba incluido “estrés, ansiedad o depresión “.
Como se observa en la tabla 9, un 1% refiere haber tenido un problema de salud
de esta naturaleza, siendo esta prevalencia discretamente superior en mujeres
(1,2%) que en hombres (0,9%).
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Por sección de actividad, en hombres esta prevalencia es superior entre
los ocupados en Actividades administrativas y servicios auxiliares y entre
aquellos pertenecientes a actividades de Información y comunicaciones.
Por su parte, entre las mujeres destaca la prevalencia encontrada en
las Actividades financieras y de seguros, Información y comunicaciones,
Actividades inmobiliarias y Actividades sanitarias y de servicios sociales.
Además, a nivel comparativo, destaca la diferencia de prevalencia entre
hombres (0,6% de afectados) y mujeres (2,5% de afectadas) encontrada
en las Actividades financieras y de seguros.
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2.1.6.- Factores laborales asociados a la presencia de daño mental.
Pese a tratarse de una encuesta, es decir un estudio transversal sin secuencia
temporal, se ha analizado la variable daño mental como factor dependiente o
respuesta y la presencia o ausencia de los diferentes factores, potencialmente
asociados al deterioro, como variables independientes.
Aunque no se puede descartar que la existencia de daño materializado haya
condicionado la respuesta y una mayor identificación de factores de exposición,
se observa que la prevalencia de daño mental es ocho veces mayor entre los
expuestos a presión de tiempo o sobrecarga de trabajo y 7,3 veces mayor
entre los expuestos a acoso o intimidación.
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Finalmente, para controlar la presencia concurrente de varias de las variables
independientes y poder estimar con mayor precisión su asociación con la
materialización de estos trastornos, se ha realizado un análisis ajustado que
se resume en las tablas 13 y 14. El estimador utilizado para medir la fuerza
de asociación ha sido la Odds ratio (OR) y su intervalo de confianza al 95%.
Del análisis se desprende que los indicadores con mayor peso son la exposición
a acoso o intimidación, la deficiente comunicación o cooperación en la
organización y la presión de tiempo o sobrecarga de trabajo. Una vez controlado
el efecto de las variables independientes, la edad permanece discretamente
asociada al deterioro mental, al tiempo que la condición femenina, considerada
de forma aislada, pierde relevancia.
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ENCUESTA EUROPEA DE SALUD - ESPAÑA 2020.
1.- Introducción.
Desde 2002 Eurostat junto con las oficinas estadísticas y agencias de salud
pública de los Estados miembros trabajaron en un primer proyecto de Encuesta
de Salud. La primera edición de la Encuesta Europea de Salud (EESE) se realizó
en España en 2009 y se incluyó en el Plan Estadístico Nacional. La encuesta se
llevó a cabo por el INE con la colaboración del Ministerio de Sanidad a través
de los grupos de trabajo que definieron el cuestionario.
La EESE 2020 tiene como objetivo general proporcionar información sobre la salud
de la población española, de manera armonizada y comparable a nivel europeo, y
con la finalidad de planificar y evaluar las actuaciones en materia sanitaria.
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El ámbito geográfico fue todo el territorio nacional y, aunque el reglamento
establecía que los datos se recogieran en 2019, temas administrativos retrasaron
el comienzo de los trabajos de campo y obligaron a solicitar una derogación a
Eurostat para realizar la recogida de información de julio de 2019 a julio de 2020.
El departamento de investigación e información del INSST, una vez solicitados
los microdatos de la encuesta, seleccionó a la población ocupada encuestada,
representando una muestra de 9.799 personas (5.245 ocupados y 4.554
ocupadas).
Se analizó la distribución de la muestra seleccionada según variables
sociodemográficas y laborales. Finalmente se analizó la distribución de los
eventos asociados a la salud mental, recogidos en el cuestionario, en cada
una de las categorías de las variables independientes.
 


	40. José María Olayo  olayo.blogspot.com
En el cuestionario utilizado, los aspectos relativos a la salud mental
se recogieron de la siguiente forma:
1. A la muestra se le presentó una lista con una serie de enfermedades o
problemas de salud y se le preguntó si padecían alguno de ellos o los había
sufrido en los últimos doce meses. Para el presente análisis se han
seleccionado dos ítems: la depresión y la ansiedad.
2. A la muestra se le preguntó sobre el consumo, en las tres últimas semanas,
de una serie de medicamentos, mostrados en una lista cerrada y descritos
por su acción para facilitar su reconocimiento. Para el presente análisis, se
han seleccionado dos ítems: el consumo de “tranquilizantes, relajantes,
pastillas para dormir” y el “consumo de antidepresivos, estimulantes”.
Ambas opciones se han combinado con el fin de crear una sola variable
relativa al consumo de dichos medicamentos.
(...)
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3. Finalmente, en un módulo específico de salud mental, se recogieron una
batería de síntomas, referidos a las dos últimas semanas. El objetivo de
las preguntas del submódulo de salud mental era evaluar la prevalencia
de la depresión usando el cuestionario del instrumento Patient Health
Questionnaire (PHQ-8). Se recogieron un total de ocho síntomas codificados
ordinalmente (nunca, varios días, más de la mitad de los días, casi todos los días).
Estos síntomas fueron:
a) Poco interés o alegría por hacer cosas
b) Sensación de estar decaído/a, deprimido/a o desesperanzado/a
c) Problemas para quedarse dormido/a, para seguir durmiendo o dormir demasiado
d) Sensación de cansancio o de tener poca energía
e) Poco apetito o comer demasiado
f) Sentirse mal consigo mismo/a, sentirse que es un fracasado/a o que ha
decepcionado a su familia o a sí mismo/a.
(...)
 


	42. José María Olayo  olayo.blogspot.com
(…)
g) Problemas para concentrarse en algo, como leer el periódico o ver la televisión
h) Moverse o hablar tan despacio que los demás pueden haberlo notado.
O lo contrario: estar tan inquieto/a o agitado/a que se ha estado moviendo
de un lado a otro más de lo habitual.
Los microdatos aportan una variable derivada, denominada “severidad de la
sintomatología depresiva”, categorizada de forma ordinal (ninguna, leve,
moderada, moderadamente grave y grave). En el presente análisis, esta variable
derivada ha sido recodificada en una variable dicotómica que discierne aquellos
sin síntomas de los que presentaron una severidad leve-moderada-grave.
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2.- Análisis descriptivo general.
Han sido analizadas las respuestas de 5.245 ocupados y 4.554 ocupadas.
La tabla 39 presenta la distribución de la muestra de ocupados y ocupadas
según las variables sociolaborales seleccionadas.
En la tabla 40, por su parte, se compara la distribución de las variables laborales
entre hombres y mujeres. Como se puede observar, entre los hombres tienen una
mayor prevalencia: los empresarios (con y sin asalariados), las jornadas a tiempo
completo y las jornadas partidas; también es más frecuente entre los hombres
tener trabajadores a su cargo (15,2% frente a 9,5% en mujeres). Por su parte,
entre las trabajadoras encuestadas hay un mayor porcentaje de: funcionarias,
trabajo a tiempo parcial, jornada continua de mañana y jornada reducida.
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3.- Presencia de depresión autopercibida.
El 3% de la muestra refiere haber presentado depresión en los últimos doce
meses. En la tabla 41 se presenta la distribución de esa prevalencia según
las diferentes categorías de las variables sociolaborales, y en la tabla 42
la significación estadística de las diferencias halladas.
Los datos más destacados son los siguientes:
− La depresión es más prevalente en mujeres (4,4%) que en hombres (1,8%).
− La prevalencia de depresión aumenta con la edad, alcanzando el 4,2%
en los/las mayores de 50 años.
− La prevalencia es similar en los sectores agrario, industria y servicios.
(...)
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(...)
− La prevalencia se distribuye homogéneamente según las diferentes
relaciones laborales, no existiendo diferencias significativas. Sin embargo,
a nivel descriptivo, en aquellos/as sin contrato formalizado la depresión
llega a afectar al 5,6% de la muestra.
− La prevalencia es superior en los trabajos a tiempo parcial (5,8%) y en
aquellos con jornada de noche (7,2%).
− La prevalencia es superior en aquellos/as sin personal a cargo.
La tabla 43, por su parte, muestra las prevalencias de trabajadores/as que refieren
depresión distribuidas por secciones de actividad, destacando por su frecuencia
las Actividades administrativas y servicios auxiliares (6,3% de afectados) y las
Actividades de los hogares (6,2%).
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4.- Presencia de ansiedad autopercibida.
El 4,6% de la muestra refiere haber presentado ansiedad en los últimos doce
meses. En la tabla 44 se presenta la distribución de esa prevalencia según las
diferentes categorías de las variables sociolaborales, y en la tabla 45 la
significación estadística de las diferencias halladas.
Se puede destacar lo siguiente:
− La ansiedad es más prevalente en mujeres (6,7%) que en hombres (2,7%).
− La prevalencia de ansiedad aumenta con la edad, alcanzando el 5,4% en
los/las mayores de 50 años.
− La prevalencia es superior entre la población del sector servicios (5,1%).
− La prevalencia no se distribuye homogéneamente según las diferentes relaciones
laborales, existiendo una mayor estimación entre los asalariados con contrato
temporal (5,4%) y entre aquellos sin contrato formalizado (11,3%).
(...)
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(…)
− La prevalencia es superior en los trabajos a tiempo parcial (8,6%) y en
aquellos con jornada continua de tarde y jornada reducida.
− La prevalencia no varía significativamente según se tenga o no personal a cargo.
A continuación, la tabla 46 muestra la prevalencia de trabajadores/as que refieren
ansiedad distribuida por secciones de actividad, destacando por su frecuencia:
las Actividades de los hogares (8,9%), las Actividades artísticas, recreativas y de
entretenimiento (7,7%) y las Actividades sanitarias y de servicios sociales (6,6%).
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5.- Consumo de medicación (“tranquilizantes, relajantes, pastillas
para dormir” y/o “antidepresivos, estimulantes”).
El 6,8% de la muestra refiere haber consumido en las últimas tres semanas
“tranquilizantes, relajantes, pastillas para dormir” y/o “antidepresivos,
estimulantes”. En la tabla 47 se presenta la distribución de esa prevalencia
según las diferentes categorías de las variables sociolaborales y en la tabla
48 la significación estadística de las diferencias halladas.
En dicha tabla se observa lo siguiente:
− El consumo es más prevalente en mujeres (9,7%) que en hombres (4,4%).
− El consumo aumenta con la edad, alcanzando el 9,7% en los/las mayores
de 50 años.
(...)
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(….)
− El consumo es superior entre la población del sector servicios (7,5%).
− El consumo no se distribuye homogéneamente según las diferentes relaciones
laborales, existiendo una mayor estimación entre aquellos sin contrato formalizado
(12,7%).
− La prevalencia es superior en los trabajos a tiempo parcial (11,8%) y en aquellos
con jornada continua de noche (14,4%).
Por su parte, la siguiente tabla 49 muestra las prevalencias de trabajadores/as que
refieren consumir medicación (“tranquilizantes, relajantes, pastillas para dormir”
y/o “antidepresivos, estimulantes”) por secciones de actividad, destacando por
su frecuencia: las Actividades de los hogares (12,8%), Las Actividades artísticas,
recreativas y de entretenimiento (11,5%), las Actividades sanitarias y de servicios
sociales (10,4%) y las Actividades administrativas y servicios auxiliares (10,2%).
 


	50. José María Olayo  olayo.blogspot.com
6.- Presencia de síntomas y signos compatibles con depresión.
Como se comentó al detallar la metodología de la EESE 2020, el cuestionario,
basándose en el Patient Health Questionnaire (PHQ-8), recoge un total de ocho
síntomas codificados ordinalmente (nunca, varios días, más de la mitad de los días
y casi todos los días); además, se señaló que los microdatos aportan una variable
derivada, “severidad de la sintomatología depresiva”, categorizada también de
forma ordinal y que se ha recodificado en una variable dicotómica que diferencia
entre los que tienen y los que no tienen síntomas. (Ver apartado 3.4.1).
La variable derivada ordinal revela que el 92,2% de los encuestados no tendrían
síntomas, mientras que clasifica con severidad leve al 5,4%, severidad moderada
al 1,5%, y grave o muy grave al 0,7%. Es decir, de la muestra analizada un 7,6%
de los encuestados/as presentan síntomas compatibles con depresión.
 


	51. José María Olayo  olayo.blogspot.com
En la tabla 50 se presenta la distribución de esa prevalencia según las diferentes
categorías de las variables sociolaborales, y en la tabla 51 la significación
estadística de las diferencias halladas.
Se observa lo siguiente:
− La presencia de sintomatología es más prevalente en mujeres (10,6%)
que en hombres (5%).
− La presencia de sintomatología aumenta con la edad, alcanzando el 8,7%
en los/las mayores de 50 años.
- La presencia de sintomatología es superior entre la población del sector Servicios
(8,2%).
(...)
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− La presencia de sintomatología no se distribuye homogéneamente según las
diferentes relaciones laborales, existiendo una mayor estimación entre
aquellos sin contrato formalizado (15,7%).
− La sintomatología es superior en los trabajos a tiempo parcial (11,1%) y en
aquellos con jornada continua de noche (13,5%).
La tabla 52, por su parte, muestra la prevalencia de trabajadores/as que refieren
síntomas compatibles con cierto grado de depresión por secciones de actividad,
destacando por su frecuencia: las Actividades de los hogares (16%), las
Actividades sanitarias y de servicios sociales (11,2%) y las Actividades
administrativas y servicios auxiliares (11,4%).
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7.- Análisis ajustado.
Finalmente, para controlar la presencia concurrente de varias de las variables
independientes significativas, analizadas de forma aislada en los apartados
anteriores (en especial edad, sexo, trabajo a tiempo parcial y sector), y poder
estimar con mayor precisión su asociación con la salud mental, se ha realizado un
análisis ajustado que se resume en la tabla 53. El estimador utilizado para medir la
fuerza de asociación ha sido la Odds ratio (OR) y su intervalo de confianza el 95%.
Del análisis se desprende que en todos los indicadores de deterioro mental
tienen peso la edad (ser mayor de 50 años) y el sexo (ser mujer). Además,
independientemente de estas dos variables, el trabajo a tiempo parcial se
mantiene como indicador significativo de los cuatro desenlaces analizados,
al tiempo que el sector pierde relevancia.
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